
 

 

 

 

En Madrid, a 14 de marzo de 2022 

 

Ratificaciones de la oferta técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, de 
la PRESTACIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS (IFS, INTEGRAL FACILITIES SERVICES) EN ESPACIOS DE 
OFICINA Y OTROS USOS DE METRO DE MADRID S.A. (Licitación 6012200025). 
 
Una vez examinadas las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, Metro de Madrid, S.A. ha 
acordado solicitar la ratificación de las ofertas técnicas, en relación a la firma electrónica, a los 
licitadores que a continuación se relacionan: 

 

LICITADOR RATIFICACIÓN REQUERIDA 

UTE BROCOLI, S.L. - SERVICIOS 
INTEGRALES DE FINCAS 
URBANAS DE MADRID, S.L. 

La documentación constituyente de su oferta técnica para 
esta licitación se presenta sin firmar electrónicamente, en 
consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el 
apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares y en su condición 5.3., deben aportar el 
documento de ratificación de oferta conforme al ANEXO 
V del citado Pliego, debidamente cumplimentado y con la 
firma electrónica reconocida de los representantes de 
cada miembro de la UTE. 

CENTRALIA SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L. 

La documentación constituyente de su oferta técnica para 
esta licitación se presenta sin firmar electrónicamente, en 
consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el 
apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares y en su condición 5.3., deben aportar el 
documento de ratificación de oferta conforme al ANEXO 
V del citado Pliego, debidamente cumplimentado y con la 
firma electrónica reconocida del representante del 
licitador. 

UTE CLECE, S.A. - INTEGRA 
MANTENIMIENTO GESTION Y 
SERVICIOS INTEGRADOS 
CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, 
S.L. 

La documentación constituyente de su oferta técnica para 
esta licitación (al menos parte de ella) se presenta sin 
firmar electrónicamente, en consecuencia, y de 
conformidad con lo previsto en el apartado 41 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en su 
condición 5.3., deben aportar el documento de ratificación 
de oferta conforme al ANEXO V del citado Pliego, 
debidamente cumplimentado y con la firma electrónica 
reconocida de los representantes de cada miembro de la 
UTE. 
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